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PARTE OFICIAL.

SECCION D E M  BACETA DE JIADRID

PRESIDENCIA

S. M, la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Málaga y el Juez 
de primera instancia de Archidona, de 
los cuales resulta:

Que en dicho Juzgado se siguieron 
aillos entre Doña María de los Doloros 
Diez de Tejada y Urbina, de una par
le, y de la otra D. Andrés Cano y 
Jiménez, y otros propietarios de huer
tas que se regaban con las aguas del 
rio Guadaiorce recogidas por la presa 
llamada del Charco de la Viuda, po
bre la parte con que hablan de contri
buir á los gastos de la reconstrucción 
de dicha presa, é indemnización de 
perjuicios á la demandante por las pa
radas que sufrieron unos molinos de 
su propiedad á causa de la destrucción 
do la misma presa que les facilitaba el 
agua:

Quo, este pleito fue ejecutoriado 
por la Audiencia de Granada, conde
nando á los demandados á contribuir 
á la reparación firme de la presa con 
cierta parte de los gastos, prévio el 
correspondiente presupuesto, é indem
nizar á la demandante de los perjui
cios causados á justa tasación:

Que la Doña María de los Dolores 
Diez de Tejada pidió al Juzgado, que 
en ejecución de la referida sentencia se 
procediese inmediatamente á la obra y 
reparación de la presa del Charco de la 
Viuda, y para ello se hiciera saber al 
D. Andrés Cano y consortes que nom
brasen peritos que en unión del nom

brado ya formasen el presupuesto de la 
obra y procediesen á su ejecución;,

Que con este motivo se siguieron 
autos en aquel Juzgado en rebeldía 
del D. Andrés Cano, quien en unión 
de otros interesados, acudió al Gober
nador de la provincia exponiendo al
gunos hechos, y pidiendo que requi
riesen a! Juez de inhibicjou, porque 
bajo la vigilancia de aquella Autoridad 
debía hacerse la reparación y recons-r 
tnicolon de la presa, de lo que estaba 
conociendo., el Juzgado:

Que así lo estimó el Gobernador ofi
ciando al Juez y apoyándose en la ley 
orgánica de Consejos provinciales de 2 
de Abril de 18Í5 y Ueal órdende.14 
de Marzo de 1846, confirmada por la 
de 5 de Abril de 18b9:

Que el Juez sostuvo su competen
cia fundándose en el oúm. 5 * del a r 
ticulo 3.* del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847; ó insistiendo en su re
querimiento el Gobernador, ha resul
tado el presente conflicto.

Visto el nüm. 8 .“ del art. 8.° de la ley 
orgánica de los Consejos provinciales de 2 
de Abril de 1845, que encomienda á estas 
Corporaciones el conooimicntb de las cues
tiones relativas al curso, navegaciou y 
flote da ios ríos, canales, obras hechas 
en sus cáuces y márgenes, y primera 
distribución da sus aguas para riegos 
y otros usos:

Vistas la Real órden de 14 de Mar
zo de 1846, la aclaratoria de 21 de 
Agosto de 1849 y la confirmatoria do 
5 de Abril de 1859, que establecen 
reglas para obtener el aprovechamien
to de aguas públicas y para las obras 
que se 'emprendan con este objeto:

Vista la Real órden de 28 de Fe
brero de 1861, que previene que, pa
ra la reparación y reconstrucción de 
presas antiguas, basta por punto ge
neral el permiso de la Autoridad pro
vincial encargando á los Gobernadores 
que cuiden de que por el Ingeniero 
Jefe de la provincia se vigile, á fin 
de que estas autorizaciones no sirvan 
de pretesto para alterar en lo mas mí
nimo la concesión primitiva:

Visto el art. o." del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, según el cual 
no pueden los Gobernadores • suscitar 
contienda de competencia en los pleitos 
fenecidos por sentencia pasada en auto
ridad de cosa juzgada.

Considerando que ejecutoriado el 
pleito sobre la parte con que habían 
de contribuir á la reconstrucción de la

presa llamada del Charco de ■ la Viuda 
los. que aprovechaban las aguas reco
gidas en ella, y teniendo por objeto 
los procedimientos en que se ha sus
citado este conflicto la ejecución de 
aquella sentencia, no ha podido el Go
bernador promover cuestión de compo
tencia,  ̂ según el citado núm. 3 .“ del 
art. 3.* del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847;

Conformándome con 16 consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

Vengo en declarar mal formada es
ta competencia.

Dado en Palacio á veinte de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está rubricado de la Real mano. 

El P re sid en te  del Consejo de M inistros,

M a r q u es  de  M ir a fx o r e s .

señanza han de servir tan solo para 
la carrera de Teología.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. 1. muchos años. Madrid 23 de Di
ciembre de 1863.

A lonso  M a r t ín e z .

Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidades.

limo, Sr.: Habiéndose dispiieslo por 
: Real órden de 10 de Enero do 1836 

que los religiosos exclaustrados que lo 
solicitaren pudiesen incorporar en las 
Universidades literarias del reino los es
tudios que hubiesen hecho en sus res
pectivos institutos religiosos, sin fijar 
para ejercer este derecho tiempo alguno, 
se limitó después hasta 6 de Mayo de 
1849, y últimamente hasta 51 de Di
ciembre de 1850.

En vista de varias instancias de 
personas que por causas muy atendi
bles no pudieron oportunamente apro
vecharse de tales plazos, y hallándose 
en edad avanzada necesitan utilizar 
estudios hechos en tiempo debido al 
amparo de las leyes; la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado conceder un nuevo pla
zo que finalizará en 50 de Junio pró
ximo venidero, para que dentro de 
él, y con arreglo á la citada Real ó r
den de 10 de Enero de 1836, puedan 
incorporarse en las Universidades lite
rarias los indicados estudios; pero en
tendiéndose, que los de segunda en-

Ilmo. S.: Varios alumnos de las 
Facultades de [Derecho y Medicina que 
perdieron, por reprobación ó faltas de 
asistencia, alguna de las asignaturas del 
ano preparatorio, han recurrido soli
citando se les permita síraultanéar es
ta con las del primero de las respec. 
tivas Facultades, por. los perjuicios que 
de lo contrario habían de originár
seles en sn carrera.

En vista de lo informado por el Real 
Consejo de Inslruccion pública, y de 
acuerdo con lo presupuesto por V. I. 
la Reina (Q. D. G.) .se ha dignado 
conceder la indicada gracia á los alum
nos que en las otras asignaturas del 
mismo ano .preparatorio hayan obte
nido nota superior á la de bueno, y 
siempre que con la simultaneidad no 
se traspase el número de las que se 
puedan estudiar en nn curso, con ar
reglo á los programas generales vi
gentes.

De Real órden lo digo áV . I. pa
ra los efectos oportunos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. .Madrid 23 do 
Diciembre de 1863.

.Alo n so  Ma r t ín e z .

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO DE PR O V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 37.

CONCLUSION.

Relación de las personas cuya in
clusión 6 esclusion se ha solici
tado en las listas de primera 
rectificación de electores para 
Diputados á Cói'tes, con expre
sión del domicilio de cada una 
de ellas y  las razones en que se 
fundan.

Quinto distrito electoral del 
Bonillo.

Ino loslones.

ALCAHAZ.

Por pagar la cuota fijada en el art. 14. 
de la ley

D. A lfoD sa González Molina 
Angel Yaguey Mócete 
Juan González Yiilanueva 
José María Cebrian 
Manuel Maria Guerra 
Marcelino Mora Rodríguez 
Marcelino Amores Garcia 
Mariano Callejas 
Pablo Jesús Aguírro

Comprendidos en el art, !6.

Antonio Vicente de La-Torre, cura 
párroco

Donato López Caballero, farmacéutico 
Francisco Valenciano Morcillo, cabildo 

eclesiástico
Francisco Yagüe Mócele, médico-ciru- 

jano
Gervasio Francisco Romaelle, licencia

do en leyes
Juan Tomás Kncina Ordoñez, abogado 

BALLESTERO.

Por pagar la cuota fijada en el art.

I). Andrés Martínez 
Juan Miramon Díaz 
José Oiiver 
Justo Garvl 
José Moratalla 
Juan Callejas 
Manuel Garvl 
Pedro Hidalgo Baquerizo 
Tomás Oliven

Comprendidos en el art. 16.

D. Daniel Cespedes Garcia, cura párroco 

BIENSERVIDA.

Por pagar la cuota fijada en el art. 14.

D. Cenon Henares 
Dionisio Garríga lañez 
José Antonio Cuerda 
José Olayo Palomares Hinojo 
Manuel lindan Henares 
Valentín Andrés Navarro y Fuentes

Comprendidos en el art. 16.

D. Francisco Noguera Crua, cura párroco

BONILLO.

Por pagar la cuota fijada en el art. 14.

D. Antonio Herrera Herrera 
Alejandrino Vázquez Sánchez 
Angel González Orliz 
Alejandro Solana Sanz

D. Alonso Calero Sierra 
Braulio Martínez Romero 
Braulio Martínez Ortiz 
Diego González Ortiz 
Francisco Moral Escudero 
Facundo Fernandez Sierra 
Felipe Calero Morcillo 
Francisco Morcillo Hidalgo 
José Ambito Ferrer 
Juan Morcillo Chilleron 
José Gutiérrez Borronsoro 
José Gutiérrez Muñoz 
José Blazquez Dónate 
José Martínez Castañeda 
Juan Rubia Morcillo 
José Rubio Moral 
Juan Luis Mena Garcia 
Juan Calero Morcillo 
José López Martínez 
Juan Giménez Herrera 
Juan Palomar y Camares 
Martin Mora Rubio 
Miguel Martí y Martí 
Manuel Canales Jaén 
Martin Herrera Arjona 
Melchor Gómez Alarcon, menor 
Nicolás Grueso Morcillo 
Pedro Muñoz Manjon 
Salvador Herrera Ortiz

Comprendidos en el art. 16.

D. Manuel Garcia Morcillo, notaría ecle
siástico

Miguel del Castillo y Escusa, licenciado 
en médícína y cirujla 

Pedro González Ortiz, licenciado en ju- 
rispriidencia

CASAS DE LÁZARO.

Por pagar la cuota fijada en el ar
ticulo 14.

D. Antonio Sánchez y López 
! Francisco Lorenzo y Bermudez 

Fernando Sánchez y López 
Francisco Perez Resa 
Francisco Rodríguez y Rodríguez 
José Sánchez 
Pedro Sánchez López

FUENSANTA.

Por pagar la cuota fijada en el a r 
tículo 14.

D. Ciríaco Rueda Garcia 
José Antonio Martínez 
Juan Giménez Gómez 
José Giménez Gómez 
Mateo Giménez Cano

HERRERA.

Por pagar la cuota fijada en el art. 14.

D. Juan Cifuentes González 
Regino Olivas y Ruiz

Comprendidos en el art. 16.

D. Juan Martínez Sahuquillo, cirujano 

MASEGOSO.

Vor pagar la cuota fijada en el art. 14.

D. Esteban Cuerda 
Julián Cuerda Ruiz 
Tomás Fernandez Garcia 
Tomás Garcia Linares.

MINATA.

Por pagar la cuota fijada en el art. 14.

D. Blas Alarcon Samures 
Donato Lázaro Torrijos 
Francisco Collado López 
Ignacio Aranda Negrero 
Juan Plaza González 
José Collado Carrasco 
José Dónale Montoya 
Juan Julián Martínez

2
D.Paulind González Guijarro 

Pedro Guijarro Pozuelo 
Pedro José Collado 
Santiago Montero Conejero 
Vicente Torregrosa Antón 
Vicente Martínez de los Ríos

Comprendidos en el art. 16.

D. Bernardino del Val Manzano, módiqp- 
cirujano

MONTALVOS.

Por pagar la cuota fijada en el art. 14. Por pagar la cuota fijada en el art.

D.Camilo Navarro C ozar'
Dámaso Navarro 
Eustasio Moreno Aguilar 
Florentino Gastedo Mario 
Francisco Mozo Rubio 
José Amós Gozar 
José Reyes Soria Saldaña 
José Manud Navarro Rodríguez 
Juan Ramón Valero Serrano 
Pedro Llamas Martínez 
Poíicarpo Alonso

VILLALGORDO DEL JUGAR.

D. Andrés Escribano Serrano 
Juan Ramón Márquez Fernandez 
Juan Márquez Castillo 
Matías Márquez Castillo

MUÑERA.

Por pagar la cuota fijada en el art. 14.

D. Callsto Leal Cerro 
Demingo Losa y Sánchez 
Eugenio Rodríguez Garcia 
Franjisco Víllora Játiva 
Juan Antonio Cerro Blazquez 
José Atienza Blazquez 
José Antonio Mateo Solana 
Juan José Arenas Rodríguez 
Juan José Vas Martínez, mayor 
Miguel del Cerro Peralta 
Manuel Conque del Cerro 
Pascual Cadenas Morcílo 
Pedro Atienza Blazquez

Comprendidos en el art, 16.

D. Francisco Arenas Figueroa, cirujano 

OSSA DE MONTIEL.

Por pagar la cuota fijada en el art. 16.

D. Antonio López Navarro, cura párroco 

PEÑASCOSA.

Por pagar la cuota fijada en el art. 14.

D. Ambrosio Sánchez Díaz 
Agustín López Cuerda 
Antonio Tornero Felipe 
Gil González 
Nicasio González Reolid 
Sebastian López Cuerda

ROBLEDO.

Vor pagar la cuota fijada en el art. 14.

D. Francisco González y González 
Higínio Garví Belraoníe 
José Henares 
José Garví 
Luis Díaz
Manuel Martínez Armero 
Manuel Garví Belmonte 
Pascual Lorenzo 
Santos Garvi 
Tomás Galdón Rivera

SALOBRE.

Por pagar la cuota fijada en el art. 14.

D. Francisco Marín Rodríguez (a) Raya 
Gregorio Garrido Maestro 
Juan Eusebio Martínez 
Juan Rodenas Moreno 
Juan Antonio Castillo 
Mariano Rodenas y Cano 
Pascual Garcia La Calle 
Pedro Romero 
Ramón de Llano y Yandola 
Valentín Rozalen y Hervías

VIANOS.

Por pagar la cuota fijada en el art. 14.

D. Antonio Rodríguez Serrano 
Antonio Moreno Sánchez (a) Canaleja D. Francisco de Paula Garví Chocano

D. Agustín Picazo Serrano 
Alonso Cano Serrano 
Antonio Paños Garcia 
Blas Martínez La-Osa 
Faustino López Picazo 
Francisco Perez Parreño 
Francisco Cebrian Blanes 
Francisco Cebrian Garcia 
Juan Bautista Enguidanos Cabero 
Juan Tomás Picazo 
José Caulin y Bonet 
Juan Julián Giménez Celaya 
Pedro Serrano Enguidanos 
Tomás Picazo Sepúlveda

VILLARROBLEDO.

Por pagar la cuota fijada en el art. 14.

D. Antonio Saez Sevilla 
Andrés Losa y Morcillo 
Baltasar Fernandez y Fernandez 
Bernardo Fernandez Montejano 
Bartolomé Pelayo y Perez 
Bernardo Navarro Alcántara 
Domingo Domínguez Rosillo 
Enrique.de Arce Lodares 
Enrique Carrion Torrente 
Francisco Gómez López 
Francisco Ibañez Castellón 
Federico Romero Aguilera 
Juan Solana Cañadas 
José Pastor Guijarro 
Juan Alcañíz Lapaz 
Joaquín Ruiz
José Antonio Sahagun y Chacón 
Julián Gascón Montero 
Julián Moro Domínguez 
José Martínez Sánchez (a) Cuenca 
Juan Calero Nieves'
Juan Antonio Ortiz Sainz 
Juan Cabañero Montero 
Juan Gil y Gil 

' José Montejano Haro 
José Granero Ortega 
Julián Gascón Montero 
José Riquelme Lajara 
Lorenzo Roldan Ramírez 
Mariano de la Torre Romero 
Miguel Moreno Ortiz 
Manuel Cortés Bustamante 
Miguel Herreros Palacios 
Miguel Montejano Arce 
Manuel Morcillo Jeréz 
Miguel Mesenas Montero 
Miguel Martínez Queso 
Miguel Camacho Bollesteros 
Pedro Parra y Moya 
Pedro Clemente Sánchez 
Pascual Perez y Perez 
Pedro Garcia Cholin 
Pedro Iborra Pons 
Pedro Solana Lope*
Pedro Moreno Lozano 
Pedro Moreno Cayetano de Benito 
Ramón López Espejo 
Sebastian Fernandez Martínez (a) Pe- 

rooa
Salvador Rico y Alberl 
Ventura Rojas Perea

Comprendidos en el art. 16.

D. José Morcillo y Ortiz, médico-cirujano 

VIVEROS.

Por pagar la cuota fijada en el art. U .
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D. Higiaio Hidalgo Opcala 
José Maria Navarro Romero 
José González Algaba 
Manuel Serrallé Guzman 
Manuel Serrallé Tribaldos 
Pedro Sánchez Díaz

Exclusiooe*.

ALCAHAZ.

Por deudores á los fondos públicos.

D. Antonio Pozo y García

Por no pagar la cuota (ijada por la 
ley.

D. Felipe Aguado y Martin 
Mariano López Gil 
Sebastian Moragas y Arte

Por hallarte procesados.

D. Juan Tomás Encina Ordoüez

BALAZOTE.

Por hallarse procesados.

D. Joaquín Montoya Martínez

BALLESTERO.

Por no pagar la cuota.

D. Francisco Díaz Rodríguez 
Pedro Cuerda Díaz

BONILLO.

Por hallarse procesado.

D. José Antonio übeda Pintado 

MÜNERA.

Por no pagar la cuota.

D. José Arenas Figueras

Por hallarse procesado.

D. Antonio Aguado Ramiro

VILLALGORDO DEL JUGAR.

Por no pagar la cuota.

D. Julián Lucas Febrero

VILL ARROBLEDO.

Por ser menor de edad.

D. Joaquín Acacio Moreno

Por no ser vecino de dicha villa. 

D. Ramón Arce y Mariscal 

VIVEROS.

Por hallarse preso.

D. Bartolomé Cano Mena

Y en conformidad á lo dispuesto en 
la ley de 18 de Marzo de 1846 y Rea* 
les órdenes posteriores se inserta en es
te periódico ofícial para que los inte
resados puedan hacer las reclamaciones 
que crean convenientes hasta el cinco 
de Marzo próximo y trascurrido^ dicho 
dia no se dará curso á ninguna que se 
presente.

Los Señores Alcaldes lo harán sa
ber asi al público al propio tiempo que 
todas las inclusiones y exclusiones que 
se han solicitado y correspondan á los 
pueblos que componen el distrito elec
toral á que cada localidad pertenezca 
y de haberlo hecho asi me darán el 
oportuno aviso.

Albacete 8 de Febrero de 1864,— 
El Gobernador accidental, Alejandro 
B. Estrada.

OTRA NÚM. 38.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 31 de Enero pró
ximo pasado me dice lo siguiente.

«Por Reales órdenes comunicadas á 
esta Dirección general en 
ciembre del ano último por el Exce
lentísimo Sehor Ministro de Hacienda, 
ha tenido á bien S. M. declarar, que 
los herederos de funcionarios finados 
después de instruidos los expedientes 
de visita por infracciones en el uso del 
papel sellado, y los de aquellos que fa
llecieron con anterioridad á la fecha 
en que se descubrieron sus fallas, vie
nen obligados tan solo al pago del rein
tegro equivalente al papel defraudado, 
quedando por lo tanto relevados unos 
y otros herederos de pagar multa al
guna de las que por vía de pena han 
establecido las disposiciones que suce
sivamente han regido en materia de pa
pel sellado y hubiesen sido impuestas 
á los causantes. Lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento, noticia de esa Al* 
minislracion principal de Hacienda pú
blica y dem ^ efectos; sirviéndose dar 
á la soberana resolución de que se tra
ta la debida publicidad.»

Y en su cumplimiento se inserta en 
este periódico oficial á los fines que se 
expresan.»

Albacete 9 de Febrero de 1861. 
El G. A., Alejandro B. Estrada.

OTRA NUM. 40.

Con el objeto de dar cumplimiento 
á una órden de la Junta general de 
Estadística, todos los Ayuntamientos de 
esta provincia formarán y remitirán 
cuanto antes les sea posible, á este 
Gobierno civil, dos estados análogos al 
siguiento modelo, que. comprendan res
pectivamente los individuos qu3 en los 
años 1862 y 1865, percibieron habe
res de fondos municipales.

Al efecto tendrán en cuenta las in
dicaciones siguientes:

1 .' Que en dichos estados han de
figurar no solo los individuos que per
cibieron haberes bajo la denominación

general de sueldos, sino también los que 
cobraron gratificaciones por servicios per-, 
manentes.

2.° Que si un mismo individno des
empeñó dos cargos bajo distintos con
ceptos deberá aparecer en cada uno de 
estos.

5." Que se exprese por nota tanto 
el número de individuos que figuren en 
cada concepto solo por gratificaciones, 
como el número de los comprendidos 
en dos ó mas.

4.® Que se exprese también por no
ta el número de mugeres que compren
da cada estado, y el importe de sus 
haberes.

Albacete 9 de Febrero de 1864.—  
El G. A., Alejandro B- Estrada.

E s ta d o  r e f e r e n t e  a l  n ú m e r o  d e  in d iv i d u o s  q u e  
p e r e i b i e r o n  h a b e r e s  d e  fo n d o s  m u n ie ip a le s ,  
é  im p o r t e  d e  s u s  s u e ld o s  e n  e l  a ñ o  1 8 6

Conceptos.
Número

de
individuos

Administración municipal.
Policía de seguridad .
Policía urbana. . .
Instrucción pública .
Beneficencia . . .
Obras públicas. . •
Corrección pública .
Montes.........................

etc., etc.

Se conlinuará expresando los demas conceptos si algún otro hubiere por 
comprender.

Importe 
de sus haberes. 

Rs. vn.

OTRA NÜM. 39.

Estadistica.

Los Ayuntamientos de esta provin
cia, después de haber hecho una es
crupulosa investigación acerca de los 
hechos virtuosos que en sus distritos mu
nicipales fueron premiados en los años 
1862 y 1863, ya por particulares, ya 
por asociaciones, formarán cuadros es
pecíales á cada uno de los citados años, 
y los remitirán en seguida á este Go
bierno ó darán parle caso de no exis
tir ninguno de aquellos hechos.

Con el objeto de que haya per
fecta unidad en las noticias que-se 
piden, habrán de atenerse dichas cor
poraciones á las indicaciones siguientes:

1 . ‘ Que las acciones merecedoras 
de premios las clasificarán como á con
tinuación se expresa.

Amor paterno.
Piedad filial.
Caridad ó benevolencia.
Valor ó arrojo humanitario.
Moralidad en el servicio doméstico.
Desinterés notable.
Amor al trabajo.
Otros hechos.

2 . ‘ Que hau de hacerse constar, y 
con referencia á la acción premiada; 
el nombre de las corporaciones que 
han adjudicado los premios; el núme
ro de los individuos propuestos para 
premios; el número de hechos premia
dos; cuántos han sido en metálico, y 
su importe, y cuantos en medallas de 
honor ó de otra manera cualquiera.

3 . ° Que han de hacerse mención es
pecial de las cantidades entregadas pa
ra premios por bienhechores, marcan
do el número de éstos y el importe 
de aquellas.

Albacete 9 de Febrero de 1864.— 
ÉIG. A.. Alejandro B. Estrada.

CONTADURÍA DE HACIENDA 
PÚBLICA.

Hecha la liquidación de los intere
ses que al respecto de 4 por 100 anual 
corresponde á los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan, por la ter
cera parte de los productos del 80 por
100 de prdpios,'ingresados en esta su
cursal de la Caja de Depósitos hasta 
fin de 1863, se pone en su conoci
miento para que á la mayor brevedad 
se presenten sus apoderados en la Te
sorería de Hacienda pública de esta pro
vincia para cobrarlos.

Ayuntamientos. Intereses.

Abengibre
Albacete
Alborea
Alcadozo
Alcalá del Júcar
Alcaráz
Almansa
Aípera
Ay na
Ballestero
Balsa de Yés
Balsa y Villa de Vés
Barrax
Bienservida
Bogarra
Bonete
Bonillo
Carcelen
Carcelen y Alatoz
Casas de Juan Nuñez
Casas de Lázaro
Casas de Yés
Caudete
Cenizate
Chinchilla
Corral-rubio
Cotillas
Férez
Fuente-álamo
Fuente-albilla
Hellin

62,67
3.412,36

28,22
1.065,49

1.03 
1.207,77

35,93
1.215,08

88,53
111,27
218,33
216,75

1658,39
209,48

49,30
214,00

7.462,06
1,91

1.075,89
00,73

1.241,26
1.444,84

246,98
91.03 

8.112,25
822,97

92,29
7,48

434,62
203,15

5.647,64

Herrera
Higueruelá
Hoya Gonzalo
Yeste
Letúr
Ldzuza
Lietor
Masegoso
Minaya
Motilleja
Muñera
Navas de Jorquera
Ossa de Monliel
Paterna
Peñascosa
Peñas de San Pedro
PéTrÓla
Povedilla
Pozo-hondo
Pozo-lorenle
Pozuelo
Recueja
Robledo
Salobre
San Pedro
Tobarra
Valdeganga
Víanos
Villa de Vés 
Villalgordo del Júcar 
Villapalacios 
Villarrobledo 
Viveros

1.086.51 
68,49

301,38
226,02
26,63

5.472,79
3.873,81

24,06
296,50

53,57
1.985.52 

5,70
165,08

97,17
689,07

3.206.40
74.75 

399,58
1.893,04

768,65
401,60

39.75
1.152.41 

80,14
931,04

1577.55
686,68
514.78
249,74

33,88
171.23 

3.102,23
537.23

66.332,50

Albacete 6 de Febrero de 1864.— 
José Gutiérrez Roca.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALENCIA.

Relación de las escuelas de pri
mera enseñanza vacantes en esa pro
vincia do .Mbacete, que han de pro- 
.veerse por concurso en el mes de la 
fecha. Los que reúnan las cualkhidcs 
que previenen la Real órden de 10 de
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Agosto de 1858 y la órden de la Di
rección general de Instrucción pública 
de 18 de Diciembre de 1859, presen
tarán á la Junta provincial de Ins
trucción pública sus solicitudes, expre
sando los apellidos paterno y materno, 
naturaleza, provincia y edad, acompa

ñadas de los documentos que acredi
ten sus méritos y servicios, dentro del 
término de un mes ha contar desde la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el Boletín oñcial de esa pro
vincia.

Pueblos. Clase de escuela.

Navas de Jorquera 
Peñascosa. . . 
Povedilla . . .
Salobre. . .
Villaverde. . . 
Montalvos . . .
Villares. . . .
Peñarrubia. . .
Casas del Cerro .
Dormale . .
Casas de Valiente.
Cubas . . . .  
Golosalvo . . .
Villaloya . . .
Santa María de la Junquera 
Solanilla . . .
Santa Marta . . 
Begallera . . .
La Hoz . . . .
Cañada Juncosa .
Vega de abajo. .
Podeos y Campillos 
Casas de la Noguera 
Nava de arriba .
Nava de abajo.
Cordovilla 
Sierra .
Agramon 
Arguellite 
Graya .
Tus.
Tobarra

Completa de niños. 
Id.
Id.
Id.
Id.

Incompleta de niños. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id . '
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
1(1.

Id. .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Completa de niñas.

Dotación 
fija anual 

Reales.

5300
9500
2500
2500
2500
2000
1200
1200
1200
1200
1200
1200
1000
1200
1500
1200
900
700
500
700

1200
1200
1200
1200
1200
1200
1200
1200
1200
1800
1200
2934

Retribueio- 
nes y  demas 
emolumen

tos.
Reales.'

825 
625 
625 
625 
625 
500 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
250 
300 
375 
300 
200 
175 
125 
175 
300 
300 
300 
500 
300 
300 
300 
300 
300 
450 
300 
733

Ao/a. La escuela de niños de Navas de Jorquera y la de niñas de To- 
barra, son de oposición; y caso de no proveerse en el presente concurso lo 
serán en as oposiciones de Abril próximo, según lo dispuesta en la regla 10 
de la Real lirden de 10 de Agosto de 1858 arriba citada.

Valencia 4 de Febrero de 1864.— José Pizcuela.

DIRECCION GENERAL DE AD
MINISTRACION MILITAR.

.\nuncio.

Debiendo contratarse la adquisición 
de seiscientos cerdos en vivo <}ue se 
consideran necesarios para abastecer de

tocinos salados á las tropas que guar
necen las plazas, presidio.s menores de 
Africa, se convoca por el presente á una 
pública y formal licitación, con suje
ción á las reglas y formalidades si
guientes;

1." La subasta será simultánea, te
niendo lugar en los estrados de esta 
Dirección general y en los de la In
tendencia militar de Granada, y en la

 ̂ Comisaría de guerra Inspección de los 
servicios administrativos d e 'lo s ' presi
dios, establecida en la plaza de Má
laga, bajo la presidencia de los respec
tivos Jefes, á la una del día 22 del 
presente mes, con arreglo á 16 pres
crito en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é Instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y mediante proposicio* 
nes arregladas al modelo que á con
tinuación se estampa; en concepto de 
que estas abrazarán el total número 
de cerdos que se han de subastar. El 
pliego general de condiciones con cuan
tas aclaraciones puedan convenir á los 
liciladores, asi como el de precio lí
mite, se hallan de manifiesto en la Se
cretarla de esta Dirección general, en 
la de la referida Intendencia y en la 
oficina del Comisario Inspector de la ci
tada plaza de Málaga.

2.‘ A las proposiciones indicadas de
berán acompañar á los liciladores, co
mo garantía de sus ofertas, el docu
mento que justifique haber hecho de
pósito en la Caja general, ó en las 
Tesorerías de Hacienda pública de las 
provincias respectivas, de la cantidad de 
sesenta mil reales vellón, el que podrá 
ser en metálico, ó en su defecto, y con 
arreglo á las cotizaciones oficiales, en 
papel de la Deuda del Estado, conso
lidada ó diferida del 3 por 100, ó bien 
en acciones de carreteras y de ferro
carriles admisibles, según el Real de
creto de 27 de Agosto de 1855, por 
su valor nominal.

3.* Las proposiciones se presentarán 
, en pliegos cerrados antes de constituir
se el tribunal de subasta; teniéndose 
entendido que principiado el acto no po
drán admitirse otras, ni tampoco reti
rarse las ya presentadas. Dada lá hora 
y comenzada la subasta, se numera
rán los pliegos cerra'íóij que se hubie
sen presentado, los, que abiertos y leí
dos uno por uno, • se harán constar en 
el acta que al efecto se redactará, sin 
permitirse discusión ni admitirse las pro
posiciones que sean superiores al pre-' 
ció limíte fijado, ó que carezcan de los 
requisitos prevenidos, como son el de
pósito y demás reglas establecidas en 
el modelo, y declarándose solo acepta
da la que resulte mas ventajosa.

4.* Sí hubiere entre las proposicio
nes presentadas dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderá sus autores en
tre si por espacio de un cuarto de 
hora, sirviéndoles de gobierno que las 
pujas se harán á la baja del tipo de

precio que apareciera en ellas. Cerra
da la licitación, el Presidente declara
rá aceptada la proposición que ha^a re
sultado mas beneficiosa; pero si los au
tores de proposiciones iguales.' na en
trasen en contienda, ni niognno me
jorase la suya, el tribunal resolverá la 
ouietíon por la suerte, declarando acep
tada  ̂la que resulte favorecida.

5. Cuando la proposición mas ven
tajosa obtenida en Málaga ó Granada 
fuere igual á la aceptada por el tr i
bunal de subasta de esta Direocion ge
neral, se verificará nueva licitación en 
esta corle, en los mismos estrados de 
la referida Dirección, el dia y hora que 
se señalará con la anticipación debida; 
en la cual solo podrán tomar parte los 
autores de las aceptadas, haciéndose la 
adjudicación del servicio en favor de la 
que resulte mas ventajosa, ó por la 
suerte, conforme á lo establecido en 
la regla 4.*

6. “ El remate no podrá causar efec
to hasta tanto que obtenga la aproba
ción de esta Direocion general; pero el 
compromiso del rematante correrá des
de que se celebró el acto; cesando en 
el caso que este no mereciera la apro
bación.

7 . ® Los liciladores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados, 
á hallarse presentes ó legalmente re
presentados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en .su ca
só aceptar y firmar el acta del rema
te; en la inteligencia :que la falla de 
concurrencia á la subasta, del propo
nente ó su apoderado, no será obstá
culo para su aceptación con todas las 
consecuencias, si apareciese la mas ven
tajosa.

Formulario de la proposición.
El infrascrito vecino de , , ♦ eir- .

térado del anuncio inserto en el Bo- 
letin de esta provincia (ó en la Gace
ta oficial de esta córte), oorrospondien- 
lá al ,  se compromete á
entregar el tocino en hoja que pro
duzcan los seiscientos cerdos (á .tantos 
reales la arroba castellana, marcándo
lo en letra), qon entera sujeción al plie
go de condiciones publicado en el mis
mo. y  en garantía de esta proposición, 
acompaña la correspondiente carta de 
pago de depósito.

(Fecha y firhia del próponente.)
Madrid 1.* de Febrero de 18,64.—

El Intendente Secretario, José María de 
Manzanos.
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Observaciones meteorológicas correspondientes d los dias de Febrero que á continuación se expresan.
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A lbacete  1864.— Irap. de  S ebastian  R niz, M ayor 47.

P. 0 .,
Del Caledráltco encargado^ 

F ran c isco  B lanes.
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